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DIRECCiÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 3-U-CB-A-577-W-0-3

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VA LE NC IA , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA 
OTRA, TECOPAV, S.A, DE C.V. REPRESENTADA POR LA ING. CARLOS VALDES 
CO VA RR UB IAS,  EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, A QUIENES EN LO SU CES\O  Y 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" yX l 
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES tí 
CLÁUSULAS:

d e c l a r a c io n e s

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: \

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representar te, el (la) C. L.C. Rau l C.T-.... .T ;• Aguirre Valencia, con el carácter ya indicado, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir e! presente contrato, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 10. fracc ió n  VI, de l Regia  me  ni o int er ior  de la Secre taría de Co mun ica cio ne s y 
: i c n s i - . . a s i  como  en ate nc ión  ai co nte nid o del Of icio número 1.-71, em itid o po r el C, 
Sncr em dc  de C om unicaciones y Tra nsp ortes en foch a 22 de ene ro de 2013 y con base  al 
acu erd o pub lic ado en el d ia rio  of ic ia ! de in fed era ción el 24 de agosto de 2005 y que en tró  e 
v ig o r e! 25 de! mism o mee y año en su ar tículo  pr imero  que dice: Se delega en ios tit ul ar es  d 
los  con fies  SCT de  la Sac ra faba  do Co-rmmk; cm iones y Transportes, en ia en tidad  fed erat iva  p 
su adsc ripci ón, suscri b ir  ios co nt ra tos do adqu isicio ne s y arrendamiesotos de bienes  muebles 
serv ic io s ce  cua iq utqr na tu ra leza  y ob ras púb lic as y sus mod ifica cion es  que ce leb re y oí or tiu e 
lo St3crí.úan .i; as i como  suspéndenos ícniporalmeu fe-, te rm inar los an tic ipad am en te  Yq, 
re sc in d ir lo s  adm in is tradve m ente , de conformida d con  ¡as disp os ic ione s ju rídi ca s ap licab les al 
gre c to .

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tresr 
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deríven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó ¡a inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.OMÍ.-13.-027 de fecha 10 de maye da 2013.

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carreteía  Federa! Puebla -  
Saum Ana Chim jio m pan No. 11-103, Icdu ct rD J Di Leu de , Puebla, Pus. C. P. 72019

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato*^--

11.2. - Acredita su legal existencia con ¡a Escritura Número  de/fec haO ae 
Noviembre de 2012, otorgada ante ia fe del  Notado Públicb No. 

, en México,  D.F., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público cleja Propiedad.
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y de comercio del Dis tri to  Federal, bajo el folio mercantil electrónico  de fecha: 19 de  
diciem bre de 2012.

II.3.- Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta
con las facultades necesar ias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de 
la Escritura Número , de fecha 6 de No viemb re de 2012, otorgada ante la fe del 

 Notario Público , en México, D.F., y que se encuentra  
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de comercio del D is tr ito  Fe de ra l\b ajo el 
folio mercant il electrónico de fecha: 19 de dic iem bre de 2012. X
II.4- Su Regist ro Federal de Contribuyentes es:  \

11.5. - Su representante se identifica con Credencia l de Elec tor No. .

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato.

II.7 - Tiene estab lecido su domici lio en  
., mismo que señala para todos los fines y 

efectos legales de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción  e Insta laciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos , 
incluyendo las especificaciones generales y particu lares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond iciones 
ambientales , a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10. - Tec op av , S.A. de C.V., por conducto de su Ge rente Ge ne ra ! ¡

1 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades q 
le deríven de la suscripción del presente instrumento, no uti lizará ni mantendrá en ía realización  de i 
mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes

III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:

111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio  contrato y s 
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

ItI.2.- Las es tipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitac ión que ¡e da origen. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

“La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra consisten te en TRABAJO S 
DE CONSERVACION PERIÓDICA MEDIAN?E RENíVELACíONES ASFALTICAS Y RIEGO DE 
SELLO SINCRONIZADO EN LA CARRETERA: FUEBLA-HU AJU APAN DE LEÓN, TRAMO: IZÚCAR 
DE MATAMOROS-TEHUITZINGO., KM. £1+200 AL KM 105+000, LONGITUD 23.8 KM , EN EL 
ESTADO DE PUEBLA y este se obliga a realizarla hasta su total terminación,  acatando paraPeHo lio 
estab lecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración !l,8 de! apar tado de 
declaraciones de “El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, 
proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, así como a las normas deí construcción

2 de 12

 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA 
LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.





















ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, 
FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.


